
Real Decreto 404/2010 por el que se regula el establecimiento de un sistema de
reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que
hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad
laboral.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de un sistema de incentivos consistente
en reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que se
distingan por su contribución eficaz y contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral y
por la realización de actuaciones efectivas en la prevención de los accidentes de trabajo y de
las enfermedades profesionales.

Podrán ser beneficiarias del sistema que se regula en este real decreto:

a) Haber realizado inversiones, debidamente documentadas y determinadas
cuantitativamente, en instalaciones, procesos o equipos en materia de prevención de riesgos
laborales que puedan contribuir a la eliminación o disminución de riesgos.

b) Haber cotizado a la Seguridad Social durante el periodo de observación con un
volumen total de cuotas por contingencias profesionales superior a 5.000 euros.

c) No rebasar en el periodo de observación los límites que se establezcan respecto de los
índices de siniestralidad general y siniestralidad extrema.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
cotización a la Seguridad Social.

e) No haber sido sancionada por resolución firme en vía administrativa en el periodo de
observación por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención
de riesgos laborales o de Seguridad Social.

f) Acreditar, mediante la autodeclaración sobre actividades preventivas y sobre la
existencia de representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos
laborales que figura como anexo I, el cumplimiento por la empresa de los requisitos básicos
en materia de prevención de riesgos laborales.

g) Acreditar el desarrollo o la realización de determinadas acciones en materia de
prevención.

PLAZO: Hasta el 15 de mayo de cada año, las empresas incluidas en el ámbito de
aplicación de este real decreto que deseen optar al incentivo, deberán presentar su solicitud
en la mutua o entidad gestora que asuma la protección de sus contingencias profesionales.

Acompañamos enlaces al texto íntegro del Real Decreto 404/2010 publicado en el BOE, y la
solicitud

http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/01/pdfs/BOE-A-2010-5296.pdf

http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/131153.pdf
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